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La presente memoria descriptiva tiene como fin;la decla­
ración del objeto sobre que ha de recaer el privilegio de ex­
plotación industrial y comercial exclusiva en el territorio
nacional de un Modelo de Utilidad, conforme a la legislación 

5.- vigente en materia de Propiedad Industrial que, según expresa 
el enunciado, trata de una bolsa para archivar documentos, co­
rrespondencia, etc.

La finalidad del objeto motivo de la presente;,memoria es 
la de facilitar la conservación y clasificación dé los documen­

to.- tos o correspondencia que pasen a ser archivadas definitivamente, 
o bien, para colocarlos en ella cuando haya de hacerse un tras­
lado de los miemos, y así, de esta forma, la documentación o co­
rrespondencia que ya no ha de revisarse frecuentemente queda 
perfectamente acondicionada para evitar deterioros, así como 

1 5 .- su utilización durante los traslados de la misma,, pudi.eudo acon­
dicionarse perfectamente clasificada.

Uno de los problemas que actualmente se presentan cuando 
ha prescrito el plazo legal o usual de conservación de los docu­
mentos o.correspondencia en los archivadores de constante mani- 

2ú.- pulación, es la de su posterior conservación en lugares y estan­
terías de reserva, ya que si bien e.s usual la destrucción de los 
documentos cuando ha pasado un tiempo adecuado, siempre existen 
una serie de documentos o cartas, que por su importancia es con­
veniente conservarlos por un plazo más o menos largo; en este 

25.- caso, lo más corriente es hacer unos paquetes o legajos, de defi­
ciente protección, y faltos de una correcta clasificación.

Con el presente invento se viene a paliar estos inconvenien­
tes mediante una bolsa de papel o cartulina fuerte., dotada de 
un lomo adecuado, convenienteme te reforzado en el que se dispo- 

3ü.-- ne exteriorme te una tira de dimensiones variables, debidamente
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impresa, para hacer las anotaciones clasificatorias.correspon­
dientes; la abertura de esta bolsa es preferentemente lateral y 
está provista de una solapa interior, la cual se,saca al exte­
rior y una vez alojada la documentación en su interior se colo­
ca la tal solapa sobre los.filos de las hojas acondicionadas en 
el interior de la bolsa, y una vez hecho ésto se cierra mediante 
un cordón que pasa por unos orificios practicados en cada lado de 
las embocaduras laterales de la bolsa. . ...

Una particularidad es que la tira del lomo puede estar im­
presa en sentido transversal, para anotar las referencias corres­
pondientes en este mismo sentido, cuando se prevea su colocación 
vertical sobre las estanterías, o bien con la impresión vertical 
cuando su colocación sea formando pilas, en cuyo caso se ponen 
apaisadas, y por tanto es conveniente la lectura de las referen­
cias en sentido longitudinal.

Con el fia de facilitar la interpretación más exacta del 
objeto sobre que ha de recaer el presente privilegio, en el pla­
no adjunto complementario de la presente exposición, se repre­
senta una forma práctica para la realización industrial y úni­
camente a título de ejemplo y, por consiguiente, sin carácter 
exhaustivo sino meramente informativo.

En este plano:
La fig. 1&, muestra una peerspectiva de la bolsa arcni ado­

ra según el invento, vista desde la parte anterior.
La fig. 2§, es una vista de la misma desde la parte poste­

rior, en ambos casos con la documen ación alojada en su in erior.
La fig. 33, es una sección transversal de la bolsa vacía.
La fig. 43, es una sección transversal de la bolsa objeto

del presente registro, llena de documentos y cerrada.
Como se desprende de la detenida observación de las referí-



das figuras, el invento comprende una bolsa (l) de forma para- 
lelepipédica, dimensiones adecuadas a su funcionalidad, de acuer­
do con el tamaño de los documentos a contener, la embocadura 
(2) es preferentemente lateral y dorada án cada borde de un re­
fuerzo longitudinal (3); formado por una tira de cartón fuerte 
o plástico, la cual queda envuelta por un dobladillo (4) pegado 
por el interior de la bolsa, en uno de los laterales dicho do­
bladillo se prolonga en forma de solapa (5). Los cantos o embo­
caduras reforzadas presentan unos taladros (6) por los que se 
hace pasar un cordón o cinta (7).

El lomo opuesto a la embocadura está reforzado mediante 
una plancha interior (8) de cartón o plástico, al objeto de dar­
le rigidez, y por el exterior presenta adherida una tira impresa 
(9), bien en sentido transversal o longitudinal, en la que se 
pueden hacer las anotaciones clasificatorias correspondientes 
para una perfecta identificación de su contenido.

Para su conservación o almacenaje en vacío, los lomos la­
terales (10) se pliegan en forma de fuelle, y de esta manera 
facilita su conservación en un reducido espacio.

Descrita que ha sido la constitución del presente invento, 
su aplicación es como sigue: para alojar los documentos o cartas 
(ll), se extrae la solapa (5) hacia el exterior, y una vez in­
troducidos los referidos documentos (ll) la solapa (5) se colo­
ca sob..e los filos de los mismos, según se muestra en la í'ig,¿;â  

de manera que queden perfectamente envueltos, seguidamente se 
nace pasar el cordón (7) por los orificios (6) de las embocadu­
ras produciéndose su cierre tras el correspondiente anudado, que­
dando perfectamente acondicionados los referidos documentos y sin 
posibilidad de deterioro. Finalmente, en la tira exterior (9) ggp 
'.Lomo se hacen las anotaciones convenientes para una fácil identi-



i'icación del contenido, cuyas anotaciones pueden hacerse indis­
tintamente en sentido transversal como longitudinal, según se 
prevea su emplazamiento alineado o apilado, respectivamente.

Descrita suí'iciecierne te la naturaleza del invento y su 
95.- forma de realización práctica, únicamente cabe añadir que en

el conjunto y partes independientes constitutivas del todo son 
susceptibles modificaciones y cambios de materias, forma y dis­
posición en cuanto estas alteraciones no desvirtúen el fundamen­
to esencial del mismo.

R E I V I N D I C A C I O N E S
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13).-"BOLSA ARCHIVADORA" que se caracteriza por estar cons­
tituida en forma paralelepipédica, y dotada de una embocadura pre 
feren.emente lateral, provista de una solapa interior, la cual 
se saca al exterior cuando se ha de introducir la documentación 
para posteriormente ser colada sobre el canto de los referidos 
documentos, envolviéndolos, y a continuación se cierre mediante 
un cordón que pasa por unos orificios practicados a cada lado de 
la embocadura de la bolsa.

2&).-"BOLSA ARCHIVADORA" según la anterior reivindicación, 
que se caracteriza porque los bordes de la embocadura de la bolsa 
están reforzados por unas tiras rígidas longitudinales envueltas 
por un dobladillo convenien emente adherido al interior, uno de 
cuyos dobladillos se prolonga en forma de solapa que facilita 
la protección de los documentos alojados, cubriéndolos po su 
filo.

33).-"BOLSA ARCHIVADORA" según la primera reivindicación, 
que se caracteriza porque el lomo opuesto a la embocadura se re­
fuerza interiormente mediante una plancha de materia rígida que 
cubre toda la superficie del lomo, y exteriormente está dotado



120.- de una tira impresa, bien en. sentido transversal como longitudi­
nal, en la que se pueden hacer las inscripciones clasificatorias 
correspondientes. „

43).-"BOLSA ARCHIVADORA"
La presente memoria descriptiva consta de seis hojas folia­

das y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un total de 
ciento veintiséis líneas, incluidas las presentes.

1.967.-
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